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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: Restablecimiento de Derechos 
Radicación: 731244089001-2021-00044 

Menor: ECV 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede, dado 

que en el presente proceso de restablecimiento de derechos de la menor 

ECV, se profirió fallo el 22 de enero de 2021 (Fl. 178) y dentro del término 

consagrado en el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, el apoderado judicial 

de la madre de la menor señora Sonia Villamil Sáenz, presentó su 

inconformidad respecto al fallo (Fls 185 al 196), con fundamento en lo 

previsto en el artículo 120 de la Ley 1098 de 2006, numeral 6º y 20 de los 

artículos 17 y 21 respectivamente del Código General del Proceso, EL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA  - TOLIMA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento por competencia del presente proceso 

de Restablecimiento de Derechos de la niña ECV, iniciado por la Comisaría 

de Cajamarca – Tolima, para efectos de la homologación del fallo proferido 

el 22 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la Comisaria de Familia y a la Personera 

Municipal de Cajamarca – Tolima, la presente decisión, lo mismo, que a los 

progenitores de la menor ECV 

  

TERCERO: Por secretaría DÉJENSE las constancias y anotaciones de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 


